






LA VIVIENDA: MANUAL DE USO Y MANTENIMIENTO

o SI algún aparato no funciona correctamente avise al serviCio técnico del

fabricante del aparato.
o No deje fuegos encendidos sin utilizar.
O SI se ennegrece la base del reCipiente es debido a una mala combus-

tión. Revise o regule el quemador. con la intervenCión de un espeCialista si

fuera necesario.
O Respete las instrucCiones de uso y mantenimiento que le son faCilita-

das con cada aparato.

En cuanto al mantenimiento hemos de recordarle lo siguiente:
D Cada dos años haga inspeccionar por personal cualificado la arqueta de

la acometida y comprobar su estanqueidad.
D Cada año haga revisar y limpiar los aparatos de consumo, y de modo

especial la caldera de calefacción y la cocina.
D Cada cuatro años debe revisar la instalación un instalador oficialmente

autorizado, que deberá certificar el estado de la misma. También cada cuatro

años deben sustituirse los tubos flexibles que deben ser homologados.

.Cases licuados
Los más habituales para el uso doméstico son el propano y el butano.

Existen cuatro tipos de instalaciones: depósitos de superficie, depósitos

enterrados, batería de bombonas y bombonas individuales.
Cualquiera de estas instalaciones ha de realizarla un técnico, requiriendo

posteriormente la autorización oficial para su puesta en servicio.

Sobre las precauciones y medidas de conservación. debe tener en cuenta
que antes de iniciar el acoplamiento del regulador ha de comprobar:

D Que no hay ningún foco de calor, llama o chispa alrededor.
D Que la válvula de la bombona tiene colocada su junta de goma.

D Que estén en posición de cerrada la palanca del regulador y las llaves

de todos los aparatos de consumo.
También antes de iniciar la separación del regulador de la bombona com-

pruebe previamente que no hay ningún foco de calor, llama o fuego alrede.

doro
No utilice una llama para buscar una fuga de gas. Utilice agua jabonosa

para localizarla.
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En este apartado nos referimos al combustible líquido más habitual para el
uso doméstico que es el gasóleo C.

Básicamente las instalaciones se pueden dividir también en centralizadas
e individuales.

cualquiera de estas instalaciones debe ser realizada por un instalador auto-
rizado, y requieren autorización oficial para ser puestas en servicio.

.Instalaciones centralizadas

En este caso sólo existe una caldera y un depósito comunes para todos los
usuarios del edificio.

Este tipo de instalaciones funcionan casi de forma automática, siendo
Importante resaltar lo siguiente:

D Es obligatorio que la Comunidad de propietarios posea un contrato de
mantenimiento con una empresa autorizada que se ocupe de las revisiones
periódicas y de la puesta a punto de la instalación.

D En el reglamento de instalaciones de calefacción se concede un plazo
que caducó el13 de noviembre de 1986, para la Instalación de un sistema de
regulación y control automático de temperatura y para el aislamiento térmico
de las tuberías, en aquellas instalaciones construidas con anterioridad al 13
de noviembre de 1981, dado que en las construidas posteriormente es obli-
gatoria su instalación.

.Instalaciones individuales

pueden ser de dos tipos:
D Con caldera individual y depósito común: en este caso cada veCino tiene

un contador, y debe abonar únicamente la cantidad de gasóleo C consumida.
D Con caldera y depósito en casa vivienda, pudiendo ser el depósito fijo

de superfiCie, enterrado o por medio de reCipientes transportables.
El gasóleo C no es inflamable a temperatura ambiente; sería necesario que

alcanzase una temperatura de sesenta grados centígrados; no obstante, debe
existir una distanCia de seguridad entre el depósito y cualquier foco de calor,
dependiendo de la capaCidad del depósito utilizado.
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